
 
 

ACLARACIÓN DE VOTO 
 
 
Ref.: Divisorio. Exp.: 05129 31 03 001 2016 00212 05 
Magistrado Ponente: Jose Omar Bohórquez Vidueñas 
Demandantes:  Yuber Alirio López Vanegas y otros. 
Demandados:   Inversiones Polux Ruiz Henao S.A.S. 
 
 

Respetuosamente manifiesto que las razones que me llevaron a salvar el voto 

frente a la “sentencia” anterior, son las que ahora me conducen a hacer una 

aclaración frente a la providencia calendada el 19 de agosto de 2002. Si no 

hay sentencia, por límites de competencia funcional, tampoco habrá que 

aclarar o adicionar.   

 

No puede ahora la parte recurrente solicitar que se adicione o aclaren puntos 

que no se corresponden con un debate que no fue planteado en segunda 

instancia. Si algo había por discutir era lo referente a cómo se debió partir o 

distribuir, más el camino que se eligió. No podía controvertirse ante ad quem, 

a través de sentencia, sobre los asuntos concernientes al avalúo, en lo que 

inadecuadamente el recurrente sigue insistiendo.  

 

Atentamente, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


